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Licenciado en Física, con especialización en Gerencia de Proyectos 

Educativos Institucionales y Gerencia en Gobierno y Gestión Pública, 

campos de conocimiento que, aunados a la experiencia laboral en 

entidades del estado, han permitido proponer y ejecutar estrategias de 

planeación tendientes a aportar a la solución de problemáticas sociales 

tanto a nivel municipal, departamental, distrital.  

 

El paso como director de Derechos Humanos, Asesor del Consejo de Bogotá 

y de la Gobernación de Cundinamarca, Secretario de Desarrollo Social y 

Secretario (E) de Educación en Facatativá y Concejal del mismo municipio, 

han facilitado entender, conocer y comprender las dinámicas propias del 

ser humano, las comunidades y del Estado para salvaguardar los derechos 

y resolver las necesidades que la sociedad amerita. 
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Queridos Facatativeños, les presento mi plan de gobierno "FACATATIVÁ SIN MIEDO" 

como el compendio de sus deseos e ideas que nos han compartido de manera 

sentida y muchas veces con desesperanza de lo que ocurre en nuestra ciudad y 

que en los últimos cuatro años ha pasado desapercibidas, emociones que a lo 

largo de mi recorrido por la ciudad se acentuaron y enfatizaron en una sola palabra 

miedo. 

Son propuestas que buscan abordar las principales necesidades de Facatativá 

para brindarles a usted y a todas las familias del municipio la oportunidad de 

abandonar el miedo y cubrirse con el manto de la seguridad. 

Durante los últimos 6 meses, he tenido la oportunidad y la responsabilidad de 

comprender las demandas, los temores y las necesidades de los ciudadanos. 

Desde mi experiencia y conocimiento, proponemos, junto con los ciudadanos, 

acciones, proyectos y programas que reflejan los ideales y preocupaciones de la 

comunidad, para resolver las dificultades diarias. 

Somos testigos de la inseguridad, la desigualdad social, el deterioro de la calidad 

de vida, la falta de oportunidades para la innovación, la escasez de empleo y la 

pobreza en nuestro municipio. Por lo tanto, es momento de compartir cinco (5) 

estrategias encaminadas a mejorar el proyecto de vida de todos los habitantes del 

municipio. Estas estrategias han sido denominadas: 

➢ Estrategia 1: Sin miedo para enfrentar la delincuencia. 

➢ Estrategia 2: Sin miedo para transformar hogares y vidas. 

➢ Estrategia 3: Sin miedo a ordenar el territorio. 

➢ Estrategia 4: Sin miedo a emprender y producir. 

➢ Estrategia 5: Sin miedo al desarrollo regional. 

Con estas estrategias, buscamos que la seguridad social, cultural, ambiental, 

deportiva, educativa, territorial y económica se tome al municipio, logrando 

nuestro objetivo final, una "Facatativá Sin Miedo". 
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Mi compromiso con los ciudadanos consiste en superar el miedo en el cual estamos 

sumidos, desarrollando todas las acciones necesarias para recuperar la confianza, 

que nos permita llevar a cabo nuestras vidas, transitando seguros por la ciudad, 

disfrutando de los espacios públicos y escenarios deportivos trasladarnos a nuestros 

destinos de estudio, trabajo y recreación con la tranquilidad de un lugar seguro. 

Para ello mi compromiso con Facatativá será: 

➢ Como ALCALDE y primera autoridad de policía del municipio, lideraré los 

operativos con las fuerzas militares y de policía, priorizando intervenciones en los 

puntos críticos e inseguros identificados en los mapas de calor construidos a 

partir del análisis delictivo, desarrollando los planes “amanecer” y “regreso a 

casa seguro”.  

➢ Gestionaré el aumento de los miembros de la policía nacional y de gestores de 

seguridad y convivencia, con el fin de garantizar un número importante de pie 

de fuerza en la ciudad, que permita intervenir de forma eficiente los sitios críticos 

y garantice mayor presencia de la fuerza pública en el municipio.é con 

autoridad a través de un proceso de análisis de denuncias y tratamiento de 

datos para la focalización y georreferenciación de los lugares más afectados 

por la criminalidad. Realizaré seguimiento y monitoreo de las áreas críticas 

donde se presenta incremento de la violencia, así como de los sectores 

vulnerables asediados por grupos delincuenciales, prostitución y expendio de 

sustancias psicoactivas, con una intervención integral que incluya la 

judicialización de manera estructural a las organizaciones criminales. 

➢ Gobernaré con autoridad y compromiso, articulando con la policía, las fuerzas 

militares, la fiscalía y la rama judicial un inventario criminal donde se apertura 

noticia criminal a cada organización, con actividades de inteligencia para la 

desarticulación de grupos delincuenciales. 
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➢ Promoveré los consejos regionales de seguridad para dar solución a los 

problemas derivados de los fenómenos delictivos, con estrategias de 

intervención institucional con las redes de participación comunitaria, con los 

frentes de seguridad, redes cívicas, redes de apoyo, incluyendo la policía 

cívica, las juntas de acción comunal, instituciones educativas municipales, 

comercio, sector transporte, vigilancia privada y demás organizaciones 

ciudadanas, que fortalezcan los programas de atención estratégica a 

problemas de seguridad en cada entorno donde están los ciudadanos.  

➢ Trabajaré de forma conjunta con los ciudadanos, en realizar campañas de 

acercamiento y conocimiento de la problemática de seguridad en los barrios, 

veredas y diferentes sectores, permitiendo prevenir e intervenir los actos 

delincuenciales de estas zonas. 

➢ Adelantaré recuperación de los parques y escenarios deportivos asediados por 

bandas delincuenciales, consumidores y otros grupos delictivos, mediante la 

presencia continua de auxiliares de policía, gestores de convivencia y otros 

miembros de la fuerza pública, que, en conjunto con la comunidad, 

desarrollemos actividades de prevención del delito. 

➢ Realizaré mesas de trabajo con las autoridades migratorias para el monitoreo y 

control de ciudadanos extranjeros, así como operativos administrativos y 

judiciales contra aquellas personas que estén realizando actividades 

delincuenciales o contravencionales en el municipio. La gestión de recursos en 

el nivel nacional y departamental para brindar herramientas que fortalezcan el 

trabajo de la fuerza pública y la justicia. En especial trabajaremos por la 

construcción de un equipamiento de policía que permita el aumento del pie 

de fuerza y el accionar de intervenciones mixtas, para una mejor respuesta de 

los organismos de seguridad. 

➢ Trabajaré de la mano con la fuerza pública para suministrar tecnología de 

vanguardia, que permita el monitoreo del comportamiento ciudadano y la 

identificación de los lugares más afectados por la delincuencia.  
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Gracias a la experiencia adquirida por mi trabajo cercano y continuo con distintos 

grupos poblacionales, propongo a la ciudadanía la intervención integral en el 

ámbito social por medio del desarrollo de estrategias, planes, programas y 

proyectos que garanticen atención oportuna a los grupos vulnerables, a los niños, 

niñas y adolescentes como presente y futuro del municipio. 

Acciones y emprendimientos con jóvenes para disminuir las brechas y 

desigualdades brindado oportunidades educativas y de ingresos; la atención de 

mujeres y población LGTBQ+ para disminuir las inequidades de género; el 

reconocimiento del adulto mayor como centro de sabiduría, la integración de las 

personas con discapacidad en todos los entornos; la protección a las personas 

víctimas del conflicto y el desarrollo de una agenda social donde la familia, 

nuestras mascotas y todos los habitantes del municipio, puedan superar el miedo a 

la desatención institucional. Por ello, planteo las siguientes acciones: 

 

Equidad e igualdad para la mujer y la población LGTBQ+ 

 

➢ Combatiré la violencia intrafamiliar, de género y el feminicidio desarrollando 

iniciativas que sensibilicen y promuevan: igualdad, autonomía, 

empoderamiento y generación oportunidades. 

 

➢ Dinamizaré los salones comunales para que se transformen en Centros de 

atención integral familiar, donde se oferten servicios sociales que respondan a 

las realidades sociales, culturales, de salud mental y psicológicas de los 

ciudadanos, propendiendo por enfatizar la intervención psicoterapéutica, 

trabajo conjunto para el manejo y la resolución de conflictos, que nos permita 

trabajar en una vida digna, con convivencia y en paz. 
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➢ Trabajaré en el fortalecimiento de la Casa de la Mujer Facatativeña, como 

espacio de oportunidades para el desarrollo de iniciativas que promuevan 

autonomía, empoderamiento económico, dignificación del trabajo y vida con 

formación, apoyo al emprendimiento, la formalización y el fortalecimiento 

empresarial; este espacio brindará la sensibilización sobre la igualdad de 

género, prevención y atención de violencias de género, oferta integral con 

enfoque territorial, cultural y de curso de vida. 

 

 

Adultos Mayores con acompañamiento 

 

➢ Reivindicaré al adulto mayor reconociendo sus saberes, integrándolo en 

actividades recreativas, culturales y deportivas, garantizando alimentación, 

apoyo económico y psicosocial. 

➢ Gestionaré con gobierno nacional y departamental, una agenda de trabajo 

articulado intersectorial que logre ejecutar acciones integrales de asistencia y 

atención a los adultos mayores sin red de apoyo familiar. 

 

➢ Activaré el Centro Día de Atención al Adulto Mayor LUZBERZA, ofreciendo una 

amplia de servicios enfocados a actividades lúdicas, pedagógicas, recreativas, 

culturales, práctica de deportes autóctonos, alimentación, dotación, 

intervención psicosocial y terapéutica a nuestra población más vulnerable. 

 

➢ Trabajaré en la reactivación de los grupos satélites urbanos y rurales existentes y 

promoveremos la creación de nuevos grupos. Así mismo daremos relevancia a 

la formación y asistencia técnica a las coordinadoras de los grupos de adulto 

mayor. 

 

➢ Encaminaré inversión y recursos para brindar dotación adecuada de material 

lúdico y recreativo, para el aprovechamiento del tiempo libre de nuestros 

adultos mayores. 

 

 

Sin miedo a apoyar la discapacidad 

 

➢ Trabajaré por las personas con discapacidad, sus cuidadores y sus familias 

promoviendo acciones que garanticen la inclusión educativa, cultural, 

deportiva, laboral y económica. 

 

➢ Apoyaré el fomento a la inclusión laboral, la educación superior, el 

otorgamiento de alivios económicos y apoyo social a las personas en condición 

de discapacidad y sus cuidadores, en articulación con las políticas del gobierno 

nacional. 

 

➢ Gestionaré recursos para fortalecer capacidades de cuidadores de personas 

con discapacidad y oferta de servicios de cuidado. 
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  Sin miedo a promover la Cultura y el Deporte 

 

➢ Brindaré apoyo para el desarrollo de capacidades de personas con 

discapacidad, fortaleciendo el centro de vida sensorial y centros de 

discapacidad, articulándonos con las políticas nacionales de intervención en el 

marco del sistema nacional de cuidado. 

 

➢ Encaminaremos acciones que promueven la inclusión y promoción de 

programas culturales y deportivos para las personas con discapacidad. 

 

 

 

Salud, sin miedo y con calidad. 

 

 

➢ Fortaleceré la atención primaria en salud con oportunidad y calidad en 

instituciones prestadoras de servicios, fortaleciendo la red pública del municipio 

a través de la gestión articulada con el gobierno departamental y nacional. 

 

➢ Implementaré una estrategia de diálogo comunitario, con el objetivo de brindar 

intervención oportuna en la salud mental de nuestros ciudadanos, para 

combatir índices de suicidio, especialmente concentrando acciones en zonas 

de orientación escolar. 

 

➢ Trabajaremos por realizar estrategias conjuntas con las Instituciones Prestadoras 

de Salud para apalancar capacitaciones y actualización de destrezas y 

competencias al personal del área de la salud que realiza atención a la 

población. 

 

➢ Realizaremos trabajo conjunto y coordinado en comités de salud municipal y 

regional con los prestadores de salud presentes en el municipio, con el fin de 

construir un mapa epidemiológico y de salud pública que nos permita trabajar 

en una agenda conjunta para brindar respuesta oportuna a las necesidades de 

salud de la población. 

 

 

 
 

➢ Potenciaré el sector deportivo y cultural con una estrategia para la generación 

de eventos, escuelas de formación y estímulos a deportistas y cultores. 

 

➢ Desarrollaré espacios cívicos, culturales y deportivos que dinamicen la actividad 

cultural y social de los barrios y veredas (aprendiendo y haciendo), 

descentralizando las escuelas de formación artística, cultural y deportiva, 

bibliotecas infantiles, exposiciones itinerantes, agenda cultural, y otros, con 

espacios de encuentro para los grupos de adulto mayor. 
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➢ Fortaleceré los escenarios deportivos y recreativos existentes a través de la 

construcción, recuperación, dotación y ocupación de la infraestructura para la 

formación deportiva y la recreación de los habitantes. 

 

➢ Robusteceré el Plan Talento Deportivo para que los deportistas con resultados y 

proyección puedan acceder a incentivos y estímulos económicos que permitan 

la preparación, práctica y competencia en la disciplina correspondiente dentro 

y fuera del Municipio. 

➢ Dinamizaré la forma de capacitar y formar el sector deportivo, recreativo y de 

actividad física, con instalación de capacidades llevar a cabo formación y 

administración deportiva, enfatizando en el trabajo y apoyo a los deportistas 

que representen al municipio a nivel local y nacional. 

 

➢ Realizaré gestiones y acercamientos para que Facatativá sea sede y escenario 

de eventos de escala Nacional, Departamental y Municipal, esto con el fin de 

fortalecer la práctica de las disciplinas deportivas, los clubes, practicantes y 

espectadores, como estrategia para masificar e incentivar el deporte, su 

práctica y los hábitos. 

 

➢ Adoptaré el deporte como eje para el desarrollo integral en los procesos de 

formación en el Municipio con la ampliación de modalidades y nuevas 

tendencias, el fortalecimiento y renovación de la dotación, articulando y 

ampliando sus procesos a las Instituciones Educativas. 

 

➢ Trabajaré para que Facatativá sea capital cultural de Cundinamarca; para ello 

robusteceremos los procesos de formación artística y cultural en el Municipio, 

con la ampliación de modalidades, el fortalecimiento y renovación de la 

dotación artística y acompañado de la celebración de eventos de calidad y la 

ampliación de escenarios para la formación cultural y su promoción dentro y 

fuera del municipio. 

 

➢ Fortaleceré el Banco de Estímulos para los artistas, creadores, emprendedores, 

investigadores y gestores culturales Facatativeños, para que sus talentos e 

iniciativas puedan acceder a incentivos y estímulos económicos para la 

práctica, circulación, promoción y labor cultural que desarrollan dentro y fuera 

del Municipio. 

 

➢ Fortificaré los escenarios culturales existentes a través de su recuperación, 

dotación, adecuación y ocupación de la infraestructura para la formación 

cultural y la presentación del arte al público con accesibilidad.  

 

➢ Apoyaré diferentes expresiones y manifestaciones artísticas, culturales y 

patrimoniales (saberes, memoria e identidad cultural) presentes en el municipio, 

posibilitando escenarios y eventos de categoría, para la satisfacción del artista 

y del público Facatativeño, descentralizando eventos con agenda cultural en 

barrios y veredas de artistas locales. 
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Intervención integral a las personas en condición de Calle. 

 

 

➢ Propenderé por el Habitante de la Calle  y en calle que hace del espacio 

público su lugar de supervivencia permanente o transitoria, acciones de 

urgencia y rescate ( atención a la enfermedad -a la adición- con servicios de 

salud especializados (proceso de atención y rehabilitación) y el apoyo 

psicosocial a la red familiar, en articulación institucional con el ICBF para los 

niños niñas y  adolescentes;  jóvenes y adultos en las instituciones de 

rehabilitación con posterior apoyo para recuperar proyecto y resignificar vida 

(formación, ocupación y apoyo a iniciativas de emprendimiento). 

 

 

Sin miedo a invertir en educación y Bienestar para niños, niñas y adolescentes 

 

➢ Realizaré gestiones para garantizar recursos a los programas de primera infancia 

del ICBF y cajas de compensación, para potencializar los servicios y mejorar la 

protección y cuidado de menores a cargo de las madres cuidadoras. 

 

➢ Gestionaré recursos para la construcción y adecuación de centros de desarrollo 

infantil para el aumento de cobertura en primera infancia, beneficiando las 

familias facatativeñas. 

 

➢ Garantizaré una educación con énfasis en la búsqueda de los estudiantes que 

abandonaron el sistema educativo. 

 

➢ Articularé en conjunto con el sector educativo, la estructuración de los planes 

educativos, los modelos pedagógicos y el modelo curricular, para mitigar las 

consecuencias negativas en el aprendizaje por la pandemia y enfatizar para 

ello en la creatividad, las habilidades emocionales y el desarrollo del potencial 

de los niños, niñas y adolescentes. 

 

➢ Fomentaré la formación continua de los docentes para la implementación de 

experiencias pedagógicas significativas en el currículo. 

 

➢ Gestionaré recursos económicos a nivel departamental y nacional para el 

mejoramiento de la infraestructura educativa, la dotación y el manejo de 

tecnologías y ambientes educativos. 

 

➢ Fortaleceré el plan de alimentación escolar (PAE) y el programa de transporte 

escolar aumentando su cobertura y la oportuna prestación de los servicios a los 

niños, niñas y adolescentes. 
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Sin miedo a la participación de los jovenes 

➢ Recuperaré el programa de pasaporte estudiantil, aumentando su cobertura y 

mejorando los ingresos, priorizando su aplicación a las familias más necesitadas 

del municipio. 

 

➢ Trabajaré por realizar inversiones en infraestructura con el fin de mejorar los 

establecimientos educativos, poniendo en función construcciones eficientes 

que permitan diversificar la oferta académica en todos los niveles educativos. 

 

 

 

 

➢ Fortaleceré el recurso económico del pasaporte estudiantil, para el aumento 

de beneficiarios como plan de apoyo económico y de permanencia en la 

educación técnica, tecnológica y superior. 

 

➢ Empoderaré a los jóvenes en los espacios de participación, para que sus aportes 

incidan en la transformación del territorio. 

 

➢ Formularé, con los jóvenes la política publica de juventud, que permite 

reimaginar y materializar los proyectos de vida y los desafíos que enfrenta 

nuestra ciudad. 

 

➢ Promoveré la conformación de la red de profesionales jóvenes que este 

integrada por conocimientos disciplinares e interdisciplinarios, como aporte al 

desarrollo integral del territorio. 

 

Sin miedo a proteger nuestras mascotas. 

 
➢ Implementaré el programa de protección y bienestar animal que incluirá 

escenarios de recreación, jornadas de salud y sensibilización de tenencia 

responsable. 

 

➢ Trabajaré en la gestión de recursos para construir espacios públicos destinados 

a la recreación de nuestras mascotas. 

 

➢ Adelantaré estrategias para el cuidado de la población animal en condición 

de calle o víctima de maltrato, fortaleciendo las acciones públicas que 

permitan adecuación de un albergue municipal para el cuidado y protección 

transitorio. 

 

➢ Fortaleceré de estrategias de cuidado de nuestros animales, que incluyan 

programas de adopción, asistencia de salud animal y trabajo conjunto para el 

bienestar de nuestros animales, como miembros de la familia. 
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➢ Facatativá ejemplo nacional en el bienestar animal. 

 

➢ Unidad móvil (ambulancia) para atender casos de maltrato animal de 

especies menores y esterilizaciones en sector rural y urbano. 

 

➢ Esterilizaciones continuas gratuitas para caninos y felinos en estado de calle, 

sector rural y personas de bajos recursos. 

 

➢ Línea animalista las 24 horas con recepción de llamadas generando un 

numero de radicado para cada caso. 

 

➢ Sanciones ejemplares para maltratadores de animales 

 

➢ Establecer el día animalista a nivel municipal donde se permita a todas las 

instituciones de la administración incluyendo las educativas llevar animales 

para incentivar el amor el respeto por los seres vivos. 

 

➢ Permitir y facilitar el Servicio social obligatorio de los estudiantes con los 

animales de desde la secretaria de educación y medio ambiente. 

 

➢ Establecer el albergue temporal de fauna silvestre propio de la 

administración y permanente. 

 

➢ Actualización de los acuerdos municipales con temas animalistas de 

acuerdo a la normatividad vigente. 

 

➢ Facilitar y acompañar la organización de acuerdo a la Ley de personas que 

cuentan con refugios, albergues y fundaciones con el fin de recibir los 

beneficios de Ley. 

 

➢ Veterinarios altamente capacitados con vocación incluyendo etólogo 

 

➢ Estricto seguimiento para que no continúen trabajando vehículos de 

tracción animal una vez se cumpla la sustitución total. 

 

➢ Ampliación y reubicación del albergue para caninos y realizar albergue 

temporal de felinos. 

 

➢ Incentivar la adopción de animales. 

 

➢ Trabajar mancomunadamente con fundaciones, albergues y hogares de 

paso que estén legalmente constituidas y establecidas en el municipio de 

Facatativá. 

 

➢ Implementar en el PAE el día vegano una vez al mes acompañado de una 

charla de los contratistas que prestan este servicio. 
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➢ Asignar un inspector de policía para atender exclusivamente todos los casos 

de maltrato animal en Facatativá. 

 

➢ Socializar con cada cambio de comandante de estación y personal de la 

Policía los Acuerdos, Decretos y demás relacionados para que todos tengan 

la competencia y el conocimiento de atender llamados por maltrato animal 

y actuar con conocimiento. 

 

➢ Conformación inmediata de la Junta defensora de animales. 

 

➢ Reglamentación de las cabalgatas. 

 

➢ Seguimiento estricto a establecimientos que venden animales incluyendo 

criaderos. 

 

 

 

 

A partir de esta estrategia, queremos construir un territorio más armónico para todos 

los ciudadanos, donde el desarrollo de infraestructura y el crecimiento urbanístico 

respondan a las necesidades de movilidad, vivienda y generación de suelo para 

actividades económicas, en equilibrio con la oferta de servicios ambientales, 

presentes hoy en el municipio. Buscamos también garantizar el acceso a los 

servicios públicos, en especial el agua, con el fin de proveer las condiciones 

mínimas para el desarrollo de la vida y el bienestar de nuestros habitantes. 

Proponemos así, las siguientes líneas de intervención: 
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 PLANEANDO Y ORDENANDO NUESTRA CASA 

 

➢ Adelantaré las gestiones necesarias para implementar un modelo de 

ordenamiento que brinde respuesta a la necesidad de generación de áreas 

destinadas al desarrollo industrial, comercial y de vivienda que promueva el 

aumento de ingresos en el municipio y sus pobladores. 

 

➢ Armonizaré el desarrollo del territorio con las determinantes de nivel nacional 

y regional, con énfasis en la articulación con proyectos de movilidad, 

ambientales y de servicios públicos. 

 

➢ Priorizaré la generación y adopción de planes que permitan determinar una 

visión de desarrollo de largo plazo para Facatativá 

 

 CON VÍAS Y MOVILIDAD: 

 

➢ Crearé un instrumento de planeación que permita el ordenamiento de la 

movilidad regional y local, con énfasis en el transporte público, los modos 

alternativos de transporte y la interacción de los diferentes actores viales. 

 

➢ Construiré una infraestructura para el transporte público regional y local, 

priorizando una red de estaciones, vías y rutas eficientes para pasajeros del 

área urbana y rural.  

 

➢ Mejoraré la malla vial existente, incluyendo señalización, semaforización y 

accesibilidad a todos los actores viales (peatones, ciclistas, motociclistas y 

vehículos). 

 

COMPONENTE DE PEDAGOGÍA: 

 

➢ Generaré  programas y campañas de conciencia vial enfatizando sobre los 

derechos y deberes que tienen los ciudadanos en las vías, de acuerdo con 

su rol como actores viales. 

 

➢ Fortaleceré la pedagogía frente al uso eficiente de las áreas de parqueo, 

zonas azules, lugares para cargue y descargue y el uso adecuado de la 

infraestructura vial. 

 

➢ Implementaré acciones para lograr pedagogía con disciplina: Será 

indispensable buscar la articulación con las autoridades de tránsito para 

reforzar en los ciudadanos la correcta aplicación de las normas viales, el uso 

adecuado de los medios de transporte y de la infraestructura vial. 
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EQUILIBRIO AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO:  

 

➢ Adelantaré la adopción del Plan maestro de acueducto y alcantarillado-

PMAA como instrumento de planeación y gestión que permita implementar 

el ciclo del agua y que determine las acciones de inversión en el municipio. 

 

➢ Gestionaré con las autoridades ambientales de carácter regional y nacional 

estrategias financieras para adquisición de predios y áreas de interés hídrico, 

en donde podamos implementar programas de reforestación ambiental. 

 

➢ Implementaré en las áreas verdes de interés ambiental,  estímulos para 

ejecutar programas de protección, que incluyan transiciones en 

productividad, practicas limpias y redes de vigías del bosque. 

 

➢ Trabajaré de manera continua en aumentar la capacidad de 

almacenamiento de los embalses existentes del municipio, así mismo 

trabajaremos en acciones que hagan más eficiente la captación de agua 

subterránea con el mejoramiento y mantenimiento de los pozos profundos 

existentes. 

 

➢ Será prioridad y compromiso con la ciudadanía encausar la inversión de 

recursos de agua potable y saneamiento básico, en el mejoramiento de la 

red de tratamiento, distribución y medición del recurso hídrico, con énfasis 

en la pérdida de agua.  

 

➢ Buscaré en el marco del compromiso ambiental que nos asiste, garantizar el 

debido tratamiento y disposición final del agua que ha sido utilizada en el 

municipio a los afluentes, en consonancia con la Sentencia del Río Bogotá. 

 

VISIBILIZAR LA RURALIDAD:  

 

➢ Trabajaré como siempre ha sido mi compromiso, por la ruralidad, con 

acciones de mejoramiento de la infraestructura de abastecimiento hídrico 

en los centros y sectores poblados del área rural. 

 

➢ Implementaré programas para construcción de placas y cintas huellas que 

permitan el mejoramiento de accesibilidad en las vías de los sectores, 

predios y fincas rurales. 

 

➢ Desarrollaré de la mano con las juntas de acción comunal y las 

organizaciones rurales, el programa de mejoramiento integral de 

asentamientos rurales y centros poblados, con subsidios de vivienda, 

intervención de la malla vial local y generación acciones para el 

mejoramiento en la prestación de servicios públicos. 
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➢ Apoyaré a los acueductos y asociaciones de usuarios de las áreas rurales, 

con capacitación, prácticas sostenibles, derechos y deberes de los 

suscriptores y gestión de recursos para la sostenibilidad de estas sociedades. 

 

➢ Estableceré el programa de mantenimiento vial del sector rural, con un 

cronograma de intervención en las vías terciarias y aquellas más 

representativas para el sector productivo y agrario del área rural.  

 

➢ Gestionaré la inversión en suelo rural a través de la diversificación de usos, 

con el fin de trasladar la inversión en el agro, potenciando actividades de 

agroindustria de bajo impacto, ecoturismo, agroturísticas y áreas para 

desarrollar vivienda campestre, con el fin de cualificar el paisaje rural del 

municipio y permitir mejores ingresos al municipio.  

 

 

UN HÁBITAT INTEGRAL:  

 

➢ Crearé el programa de vivienda y habitabilidad, que promueva la 

generación de nuevas viviendas, el mejoramiento integral de barrios y el 

desarrollo armónico de las áreas residenciales.  

➢ Priorizaré en este gobierno el trabajo de capacitación e instalación de 

habilidades a las comunidades, administraciones y población en conjuntos 

de régimen de propiedad horizontal, para brindar herramientas para la 

convivencia armónica y la correcta armonía en sus conjuntos residenciales. 

 

➢ Promoveré con herramientas institucionales y sociales, la creación 

estrategias para armonía en el barrio, las cuales buscan el reconocimiento 

de nuestra comunidad, nuestro entorno, nuestros vecinos, en pro de mejorar 

condiciones de habitabilidad, seguridad, armonía e intervención conjunta 

en los sectores residenciales. 

 

➢ Implementaré campañas de pedagogía para el buen manejo de residuos 

sólidos, el reciclaje y la importancia del impacto en el medio ambiente. 

 

➢ Promoveré campañas de embellecimiento barrial, con jornadas de limpieza, 

aseo, lavado de fachadas y pintura, para apropiación de las comunidades 

con sus entornos.  

 

CON ESPACIO PÚBLICO PARA TODOS:  

 

➢ Desarrollaré el programa de recuperación del espacio público, con 

mejoramiento de andenes y áreas peatonales, para la accesibilidad de 

todos. 
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➢ Reconstruiré nuestros parques como lugares de encuentro de niños, niñas y 

adolescentes, la familia y la tercera edad, con diseños acordes a las distintas 

etapas y ciclos de vida.  

 

➢ Realizaré campañas de pedagogía y enseñanza del buen uso del espacio 

público, enfatizando en la importancia de la movilidad peatonal y la 

accesibilidad de todos y todas.  

 

➢ Trabajaré con aliados como empresas de servicios públicos y gestión en 

entidades de carácter comunal,  por mejorar el aspecto físico de la ciudad 

desarrollando acciones para limpieza y pintura de fachadas, arborización, 

vegetación ornamental y lavado y aseo de las áreas públicas. 

 

 

ADAPTADA AL CAMBIO CLIMÁTICO:  

 

➢ Desarrollaré el proyecto de pago por servicios ambientales en el municipio 

con el fin de realizar una estrategia que permita contar con aliados en el 

cuidado de las áreas de interés hídrico. 

 

➢ Apoyaré constantemente las asociaciones de recicladores, mediante la 

entrega de insumos y activaremos el comité de incentivo al 

aprovechamiento, para que podamos apalancar los proyectos de manejo 

de residuos sólidos. 

 

➢ Formularé acciones para la mitigación del riesgo, priorizando intervenciones 

en las áreas que históricamente han presentado inundaciones, 

deslizamientos y otros eventos catastróficos. 

 

➢ Promoveré el uso de energías renovables, con acciones integrales para la 

implementación de energía solar, uso eficiente del recurso hídrico (re-uso de 

aguas lluvias) e implementación de medidas alternativas en el uso de 

plásticos y otros elementos contaminantes. 
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Consciente de la urgente necesidad del municipio de ofrecer alternativas 

productivas y de ingresos económicos para los habitantes, pongo en consideración 

mi propuesta en torno a la productividad, el emprendimiento, el desarrollo 

empresarial, el empleo y el fomento a las pequeñas economías, con el fin de buscar 

estrategias para comercializar productos, con investigación, tecnología y 

alternativas para que nuestros empresarios y nuestro territorio sean atractivos al 

desarrollo económico y la generación de ingresos equitativos. Nuestras apuestas 

girarán en torno a: 

 

➢ Fomentaré la generación de empleo, brindando un paquete de estímulos y 

alivios a las empresas, emprendimientos e inversiones que quieran desarrollar sus 

actividades en el municipio y que vinculen a nuestros ciudadanos. 

 

➢ Fortaleceré el Parque Arqueológico de Facatativá como eje del turismo y la 

recreación, posicionándolo como el eje de los atractivos turísticos y paisajísticos 

del municipio, para a partir de ello, ampliar la oferta turística, atraer más 

visitantes y dinamizar la economía local. 

 

➢ Apoyaré desde la institucionalidad todas las iniciativas de emprendimiento 

empresarial brindando espacios de capacitación y fortaleciendo estímulos tipo 

“capital semilla”, con ayuda de aliados como las cámaras de comercio y las 

asociaciones de productores. 

 

➢ Impulsaré el cooperativismo y la asociatividad como una estrategia de 

fortalecimiento económico para la comercialización de productos agrícolas, 

pecuarios y de origen rural, en canales locales y regionales. 

 

➢ Propiciaré escenarios regionales y nacionales para que se realicen ferias e 

intercambios de experiencias conocedor de la amplia oferta gastronómica 

presente en el municipio, con medios de comunicación y marketing digital. 
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➢ Posicionaré a Facatativá como destino de inversión para el desarrollo comercial 

y empresarial, haciendo visibles sus fortalezas y potencialidades. 

 

➢ Implementaré en conjunto con las estrategias sociales, acciones que permitan 

masificación del acceso a internet en centros comunitarios, para dar acceso, 

empoderamiento y formación de ciudadanos en cultura y apropiación digital. 

 

 

La dinámica de movilización de bienes y servicios en áreas pobladas como la 
conformada por Bogotá y sus municipios vecinos, impone la obligación de planear 
el desarrollo y las acciones de gobierno, en línea con postulados, estrategias, 
políticas y acciones que no pueden limitarse exclusivamente al ámbito municipal, 

sino que requieren articular agenda conjunta que permitan tomar decisiones que 
beneficien los ciudadanos de nuestro municipio y los de sectores y territorios 
aledaños. Por ello, trabajaremos de manera armónica con la Región en línea con 
las decisiones supramunicipales que nos beneficien, con las siguientes 
determinaciones. 

➢ Lideraré la gestión en el gobierno nacional y departamental para 
consecución de recursos económicos que garanticen, inversión social, 
infraestructura vial y servicios públicos en el municipio. 

➢ Impulsaré el Festival del Tunjo “TunjoFEST” como escenario de diversidad 
cultural regional, promocionando expresiones y manifestaciones artísticas, 
culturales y patrimoniales. 

➢ Trabajaré en transformar la plaza de mercado en un centro de 
comercialización regional de productos agrícolas, articulando las cadenas 
de producción agrícola local y de municipios circunvecinos con los 
lineamientos de carácter departamental y nacional, en procura de 
garantizar seguridad alimentaria, así como recursos económicos a nuestros 
productores. 
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➢ Articularé el municipio con la agenda regional, integrándonos a proyectos 
estratégicos de movilidad como el Regiotram, la ampliación de la troncal de 
occidente y los ejes de tránsito turístico y las ciclorutas regionales.  

➢ Integraré las acciones de seguridad que se implementen en el territorio con 
las decisiones que en materia de orden público desarrolle la región y el 
departamento, buscando la integración funcional con la policía 
metropolitana REMSA. 

➢ Presentaré las potencialidades de nuestro municipio, para que, en los distintos 
escenarios regionales, se visibilice nuestro territorio como un albergue con 
espacios de oportunidad para la implementación del desarrollo regional, la 
inversión, el turismo, la educación, el emprendimiento y la investigación. 

 

➢ Establecer sede fija de la Esap y a contraprestación esta deberá capacitar 
a todos los funcionarios de la Administración Municipal al igual que ser un 
requisito la previa capacitación para la contratación con la Administración 
Municipal, con el fin de que se tenga el respeto y el conocimiento de la 
administración pública y la importancia al ser parte del engranaje de la 
entidad. 
 

➢ Responsabilidad ciudadana: Facatativá será el primer municipio en el cual 
se trabaje mancomunadamente con la Registraduría Municipal en la previa 
entrega de cédula a los nuevos Ciudadanos, la cual la administración 
municipal concientizará la responsabilidad que tienen como ciudadanos al 
cumplir los 18 años, capacitándolos en derechos y deberes. 
 

➢ Gestionar oficina de Migración Colombia con el fin de trabajar 
mancomunadamente con la Policía sólo con el fin de tener información 
inmediata de los antecedentes de los extranjeros que están en el municipio 
y tomar acciones inmediatas de acuerdo al caso. 
 

➢ Reestructuración de la planta de personal con el fin de incorporar agentes 
de tránsito propios del municipio y detectar las demás necesidades. 
 

➢ Línea de tránsito las 24 horas. 
 

➢ Establecer el presupuesto participativo. 
 

➢ Censo obligatorio de extranjeros permanentes que están y lleguen al 
municipio y establecerlo como requisito previo para arrendamiento 
confrontado con la base de datos de migración. 
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Este es el camino, la apuesta en este plan de gobierno es reconocer a los 
ciudadanos como sujetos de derechos, por su importancia en la apropiación de la 
toma de decisiones que solo al interior de la sociedad se formulan y se concretan, 
para preservar su vida, en alcanzar el reconocimiento del otro y por supuesto para 
generar una calidad de vida a nuestras familias. 

Mi accionar como servidor público, como ciudadano, vecino, padre e hijo, no 
puede estar alejado de nuestra realidad, del sentir y del vivir diario de los 
Facatativeños, sin duda es necesario devolver la confianza en nuestra institución, 
las acciones que en el pasado marcaron una proyección de territorio y que hoy 
fue destrozada por la soberbia, la mala planeación y gestión deben ser el punto de 
partida que aporte una visión realista del hogar que queremos y como lo podemos 
sacar adelante. 

Sintetizo los temas principales de este documento que encierran los desafíos más 
apremiantes que hoy la ciudad necesita, el primer lugar la seguridad, eje 
fundamental y articulador de la convivencia, la economía, la atracción de un lugar 
seguro confiable, de posibilidad de nuevas oportunidades. El segundo un hogar 
con posibilidades sociales, culturales, deportivas, del reconocimiento de las 
potencialidades de nuestros niños, niñas y adolescentes. Una educación que se 
preocupa por los altos grados de exclusión y deserción, y vuelca todo su accionar 
en recuperarlos, una apuesta por la salud y bienestar de nuestros docentes, en 
hacer una pedagogía de calidad; una mirada puesta en fortalecer las aptitudes y 
competencias socioemocionales de nuestros jóvenes; un reconocimiento a la 
diversidad; el amor a los adultos mayores, una apuesta a las personas con 
discapacidad, y el respeto y cuidado de nuestras mascotas. 

Un tercer momento las necesidades sentidas de ordenar el territorio, de conformar 
sus actividades económicas, de embellecimiento de la ciudad, de una movilidad 
priorizada en mejorar los tiempos de  desplazamiento, eficiencia del agua y 
mitigación del riesgo en nuestra ciudad. Un cuarto momento, la necesidad de 
visionar, gestionar, proyectar, intuir una cuidad fuerte pujante, con la mirada en lo 
rural, con proyección y vocación de turismo, de dar a conocer lo mejor de cada 
uno de nosotros, con espacios de participación con construcción de proyectos 
productivos, con una innovación tecnológica. Y por supuesto el quinto esa 
Facatativá empoderada de la región, siendo bastión de desarrollo y con inversión 
pública, con una agenda regional fuerte, competitiva, comercializando sus 
productos e integrándonos con los proyectos  estratégicos del departamento y la 
nación. 

La historia de nuestra ciudad se construye aquí y se ejecutará con su respaldo, 
“FACATATIVÁ SIN MIEDO” es la clave para afrontar los problemas y viajar a una 
sociedad con futuro.  

Luis Carlos Casas Alvarado 

Alcalde 2024-2027 


